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Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 
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Lima, 20 de diciembre de 2021 
 
Señor 
JORGE LUIS PRADO PALOMINO 
Ministro de la Producción 
Ciudad. - 
 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su 
opinión técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 979/2021-CR, propone Ley que declara la 
permanencia del aporte social al fondo intangible de jubilación de quienes se encuentran 
adscritos al sistema de pensiones aplicable a los tripulantes pesqueros industriales. 
 
Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de mi 
especial estima personal.  
 
 
Atentamente,  
 

 

 
BERNARDO JAIME QUITO SARMIENTO 
                  Presidente 
     Comisión De Producción,  
  Micro y Pequeña Empresa y  
               Cooperativas  

 
 
 
 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/979
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